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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General de 
Gobierno. Estados Unidos Mexicanos.

Emilio González Márquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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DIPUTADO PRESIDENTE
IVÁN EDUARDO ARGÜELLES SÁNCHEZ

(RÚBRICA)

Diputado Secretario
JOSÉ LUIS ÍÑIGUEZ GÁMEZ

(RÚBRICA)

Diputado Secretario
JORGE ALBERTO VILLANUEVA HERNÁNDEZ

(RÚBRICA)
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El Gobernador Constitucional del Estado 
EMILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ

(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno 
LIC. FERNANDO ANTONIO GUZMÁN PÉREZ PELÁEZ

(RÚBRICA)
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ANEXO
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S U M A R I O
JUEVES 6 DE MARZO DE 2008

NÚMERO 39. SECCIÓN VIII
TOMO CCCLIX

Decreto 22170 que declara como Área  Natural Protegida, bajo la 
categoría de manejo de  Área Municipal de Protección Hidrológica, las 
zonas conocidas como el bosque de Nixticuil-San Esteban-El Diente, del 
municipio de Zapopan, Jalisco, y aprueba el programa de aprovechamiento 
de dicha área natural protegida.                                                                                 
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